
                       

EXPEDIENTE: 2026-0-018 (A/SUM-013447/2026)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE PROCEDE A LA 
CORRECCIÓN DE ERRORES EN EL PLIEGO DE CLÁSULAS
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES TITULADO SISTEMAS DE 
GRAPADO QUIRÚRGICO, DISPOSITIVOS DE ENERGÍA ULTRASÓNICA Y 
APLICADORES DE CLIPS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

Advertida la existencia del error material de transcipción consistente enel título y 
contenido del primer criterio valorable de forma automática por aplicación de fórmulas 
para el Lote 7 del apartado 6.2.1 de la Clausula 1 Criterios cualitativos Evaluables de 

, del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige la contratación de suministrodel Acuerdo Marco titulado:

ENERGÍA ULTRASÓNICA Y APLICADORES DE CLIPS PARA EL HOSPITAL 
sario 

proceder a su corrección de conformidad con el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
virtud del cual, esta Dirección Gerencia, actuando en nombre y representación del 
Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, 
por Resolución de 13 de septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública y Director General del Servicio Madrileño de Salud, en materia de 
contratación y de gestión económico-presupuestaria  (BOCM número 222, de 17 de 
septiembre de 2021).

R E S U E L V E

PRIMERO:Corregir el error material de transcripción advertidoen el apartado 6.2.1 de 
la Claúsula 1 Criterios cualitativos Evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulasdel Pliego de Clausulas Administrativas Particulares,que rige la contratación 
del contrato de suministro del Acuerdo Marco titulado: ADQUISICIÓN DE SISTEMAS 
DE GRAPADO QUIRÚRGICO, DISPOSITIVOS DEENERGÍA ULTRASÓNICA Y 
APLICADORES DE CLIPS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

en el siguiente sentido:
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Donde dice: 
Nº LOTE DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PONDERACIÓN 

LOTE 7 

TECNOLOGÍA TISULAR ADAPTATIVA SOBRE LA ENERGIA 
LIBERADA 20 ó 0 PUNTOS 

Se puntuará con 20 puntos a aquellos dispositivos que dispongan 

tecnología tisular adaptativa sobre la energía liberada y con cero 

puntos al resto. 
 20 puntos 

PLAZOS DE ENTREGA HASTA 5 PUNTOS 
Pedidos ordinarios: Se puntuará con 2,5 puntos a la oferta con compromiso 

de menor plazo de entrega de entre todas las presentadas, y 

proporcionalmente al resto, siempre y cuando estos plazos sean inferiores 

al requerido en el PCAP. Este plazo deberá expresarse en días. Los plazos 

presentados inferiores a un día se valorarán como un día completo. 

 2,5 puntos 

Pedidos urgentes: Se puntuará con 2,5 puntos a la oferta con compromiso 

de menor plazo de entrega de entre todas las presentadas, y 

proporcionalmente al resto, siempre y cuando estos plazos sean inferiores 

al requerido en el PCAP. Este plazo deberá expresarse en horas. Los plazos 

presentados inferiores a 12 horas se valorarán como 12 horas. 

 2,5 puntos 

PORCENTAJE DE MATERIAL RECICLADO EN EL EMBALAJE 
EXTERIOR DE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE. HASTA 3 PUNTOS 

Se puntuará a las ofertas que presenten los embalajes exteriores de almacenamiento y transporte de 

los productos a licitar con material reciclado, en la forma que a continuación se indica. El porcentaje 

se obtendrá de la media de todos los números de orden. Para ello, el licitador deberá indicar en el 

Anexo III, el % de material reciclado para cada número de orden.  

 3 puntos 

 2 puntos 

% del material  1 punto 

% del material reciclado                < 25 % 0 puntos 
STOCK MÍNIMO DE SEGURIDAD CONTRA RUPTURAS DE 
STOCK  2 ó 0 PUNTOS 

Se puntuará con un máximo de 2 puntos a las empresas que presenten 

compromiso de adoptar un stock mínimo de seguridad en sus almacenes 

de una cuarta parte de la cantidad adjudicada. La Administración podrá 

requerir al adjudicatario información sobre el stock disponible en cada 

momento, a efectos de comprobar el cumplimiento de este compromiso. 

2 puntos 
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Debe decir:
Nº LOTE DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PONDERACIÓN

LOTE 7

CLIPS DE TITANIO CON ESTRÍAS LATERALES 20 ó 0 PUNTOS

Se puntuará con 20 puntos a aquellos dispositivos que apliquen clips 

de titanio con estrías laterales y con cero puntos al resto. 20 puntos

PLAZOS DE ENTREGA HASTA 5 PUNTOS

Pedidos ordinarios: Se puntuará con 2,5 puntos a la oferta con 

compromiso de menor plazo de entrega de entre todas las presentadas, y 

proporcionalmente al resto, siempre y cuando estos plazos sean inferiores 

al requerido en el PCAP. Este plazo deberá expresarse en días. Los plazos 

presentados inferiores a un día se valorarán como un día completo.

2,5 puntos

Pedidos urgentes: Se puntuará con 2,5 puntos a la oferta con compromiso 

de menor plazo de entrega de entre todas las presentadas, y 

proporcionalmente al resto, siempre y cuando estos plazos sean inferiores 

al requerido en el PCAP. Este plazo deberá expresarse en horas. Los 

plazos presentados inferiores a 12 horas se valorarán como 12 horas.

2,5 puntos

PORCENTAJE DE MATERIAL RECICLADO EN EL EMBALAJE 
EXTERIOR DE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE. HASTA 3 PUNTOS

Se puntuará a las ofertas que presenten los embalajes exteriores de almacenamiento y transporte de 

los productos a licitar con material reciclado, en la forma que a continuación se indica. El porcentaje 

se obtendrá de la media de todos los números de orden. Para ello, el licitador deberá indicar en el 

Anexo III, el % de material reciclado para cada número de orden. 

3 puntos

2 puntos

% del material 1 punto

% del material reciclado                < 25 % 0 puntos

STOCK MÍNIMO DE SEGURIDAD CONTRA RUPTURAS DE 
STOCK 2 ó 0 PUNTOS

Se puntuará con un máximo de 2 puntos a las empresas que presenten 

compromiso de adoptar un stock mínimo de seguridad en sus almacenes 

de una cuarta parte de la cantidad adjudicada. La Administración podrá 

requerir al adjudicatario información sobre el stock disponible en cada 

momento, a efectos de comprobar el cumplimiento de este compromiso.

2 puntos

Madrid, a día de la fecha.
DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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